
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Muuicipal N° 449/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

VISTOS 

Mediante Hoja de Rutn N" 943/2012 y Oficio de S.G. N° 2366/2012, de 19 de Diciembre de 
2012, se remite el expediente de co11tratación Modalidad LPN, Colltrato de l11 Secretaria de 
Pnrques }ardilles y Obras para Equiptmiiellto Social N° 154/2012, referente a la 
" CONSTRUCCI ON CENTRO DE ESPARCIMIENTO PARA LA TERCERA EDAD EN 
EL DI STRI TO MUNICI PAL N° 10, DE LA CI U DAD DE SANTA CRU Z DE LA 
SI ERRA", adjudicado a la Empresa HA TUN vVASl SR L. 

CONSI DERANDO 

Que, mediante C.I. D.l.S. N°834/2012, Secretaria de Parques, ]ardiJLes y Obms pam 
Equipnmimto Social de fecha 19 de Noviembre de 2012, solicitud de autorización para inicio de 
proceso de contratncióll del proyecto Constmcción Centro de Espnrcinúel!to para la Tercera 
Edad en el Distrito Mullicipal N° 10, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, fimwdo por el 
Arq. Farid Sabat Eid S. Jefe Opto. lllfmcstructum en Salud-SEPES, Vía Are¡. Roberto Añez 
Limpias, Director de lr�fmestructura y Obras Pnra Equip. Socinl, a Are¡. Angélira Sosn de 
Perovic, Secretnrin de Parques, Jardines y Obras para Equíp. Social, A fojas 260, Cursrz C.l. 
SEPES N"2145/2012 de fechrz 19 de Nm,íembre de 2012, solicitud de inicio de proceso de 
contratación para la Construcción Centro de Esparcimiento para lrz Tercera Edad Cll el Distrito 
Mullicipal N" 10, de ln ciudad de Srznta Cruz de ln Sierm, fimwda por la Arq. Angélicn Sosa de 
Perovic, Dirigido 11 l11g. Percy Fernández Aiiez Ho11omble Alcalde Mnnicipal. 

Que, cursa Resolucióll Administrativa (RPC-SEPES) N° 141/2012 de fecha 04 de Diciembre de 
2012, Autorización de Inicio del Proceso de Contmtación y Aprobacióll de Documen to Base de 
Contratación LPN-SEPES N°34/2012, firmndo por la Arq. Allgélica Sosrz de Perovic 
Secretaria de Parques, jardilles y Obras pnra Equipamiento. 

Que, cursa Registro de Ejecución de Grzstos, de fechrz 26 de octubre de 2012, col! pre'l'wtivo 
00712, Obj. Gasto 42230, con importe Bs. 570.000,00. Solicitud de mtforizació11 de i11icio de 
proceso de contratación para la Construccióll Ce11tro de Espnrcimie11to para la Tercem Edad en 
el Distrito Municipal N" 10, De la ciudad de Santn Cn.tz de la Sierra. Firlllado por el Arq. 
Farid Sabat Eid S. jefe Opto. !Hfmestructura en Srzlud-SEPES. 

Que, se encuen tm Resolución AdnúnistratÍ7.Jn N"829/2012, de fechrz 20 de noviembre de 2012, 
firmndn por el Ing. Percy Femñndez Aiiez, Alcalde Muniápnl que sáinla: Artículo 1.- por 
cuestiones de asegurar ln ejecución y fiHalizacióll de lrzs obms en la Gestión 2012, se autoriza el 
illicio del proceso de contrrztrzción bajo la modalidad de Licitncióll Pública Nacio11al, para la 
FFConstrucción Centro de Esparcimiento pam la Tercera Edad en el Distrito Mulliciprzl N°10, 
de In Ciudad de Santa Cruz de la Sierran, y lrz i11scripción en el Progmma Anurzl de 
Contmtaciones (PAC). Articulo 2.- se establece que lrz obm: "Construcción Centro de 
Espnrcinliento pnra ln Tercera Edad e11 el Distrito Municipal N°10, de la ciudad de Sa11ta Cruz 
de la Siemz, tiene un presupuesto total a ser ilruertido, por parte de la Secretaria de Parques, 
Jardi11es y Obras pnra Equipamiento Social, Tres Millo11es Trescielltos Nueve Mil Doscientos 
Cuarenta 38/100 Bolivianos (Bs.3.309.240,38), de los cuales Quinientos Setenta Mil 00/100 
Bolivimws (Bs. 570.000,00.-) equivalente rzl 17,22%, está programado pnra la presente Gestión 
2012 y Dos MilloHes Setecientos Treinta y Nueve Mil Doscimtos Cuarenta 38/100 Boli'l,ümos 
(Bs. 2.739.240,38.-), equi'l'alente al 82,78% ln cual estñ programada parrz la Cestió11 2013, 
Articulo 3.- se Íllstruyc se incorpore en el Presupuesto Operati'l,o Anunl de lrz Gestión 2013, l 
suma de Dos Millones Setecie11tos Treinta y Nueve Mil Doscientos Curzrellta 38/1 

""'--...,. 
Bolivianos (Bs.2.739.240,38.-), equivalente al 82,78% del monto fotat con la finalidad e 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

wmplir, de forlllrz satisfactoria la "Collstruccióll Celltro de Espnrcimiellto pnrn In Tercera Ednd 
en el Distrito Municipal N°10, de la ciudad de Sallta Cruz de la Sierra", seiialado en los 
artículos allteriores, conforllle lo demuestra el siguiente cuadro: 

Categoría Proyecto a Presupuesto % ejeo1ción Presuplleslo a % cjecucióJI Presupllcsto 
Progralllál:it:,l lici lar eiecular 201 7 al2012 ejet'u tar 2013 2013 Total 

''ConstmcCÍÓJI 
Centro efe 
Esparcimiento 
/''Ira la Tercera 

20 0025 000 Edad en rl Bs.570.000,00 17,22% Bs.2. 739.240.38 82,78% Bs.3.309.240,38 
Oistritr 
¡\1/unicipa/ 
N"10, de la 
ciudad de 
Santa Cmz de 
la Sierra 

Que, segúll el artículo 4 de la Resolucióll Administrativa N°829/2012, de fecha 20 de 
¡zo·uiellLbre de 2012; nuednn encargadas del cumpli11Liento de In presente Resolucióll, la Oficialía 
Mayor de Adlllillistración y Finanzas, la Secretaria de Parques, Jardines y Obms pam 
Equipamiento Social del Gobierno Municipal Autónomo de Sallta Cruz de la Sierra. 

Mediante Resolución de Adjudicnción SE PES N°155/2012, de fecha 13 de Diciembre de 2012, 
firlllndo por el RPC-SEPES Arr¡. Angélica Sosa de Pemuic, resuelve ADJU DI CAR a la 
Elllpresa "HATUN WASI S.R.L.", el Proceso de C01ztrntación Licitación Pública Nacional, 
LPN SE PES N°34/2012, referellte a la "Construcción Centro de Esparcimiento para la Tercera 
Edad en el Distrito Municipal N()10, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", por Tres 
Millones Noumta y Dos Mil Novecielltos Oche11tn y Ocho 61/100 Bo!i·uianos 
(Bs.3.092.988,61.-) y un plazo de ejecución de 170 dfns calendario. 

Por mandato de lo establecido ell el inciso b) del artículo 28 de la Ley No. 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales SAFCO y en atención al principio de Buena Fe 
establecido en el inc. d) del Art. 3 de las NB-SABS aprobadas 1nediallte Decreto Supremo N° 
0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, rzctuacio11es y actividades 
realizadas por todo servido1' público, en los citados procesos de colltmtacióll, e11 ese sentido 
corresponde sefialar que dichos actos tienen la validez r¡ue las ¡zornzt7S legales aplicables para las 
contrataciones del sector público le collfieren. 

POR TANTO 

El Canee jo Mu11icipal de Santa Cruz de la Sierm, de col!fonuidad a lo nornwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111ns conexas, en uso de 
sus legitinws atrib!tCÍOiles, en Sesión Ordillaria de fecltn 20 de diciembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretaria de Parques jardines y Obms 
para Er¡uipamie11to Social N°154/2012, refemzte a la " Construcción Centro de 
Esparcimieuto para la Tercera Edad eu el Distrito Muuicipal N°10, de la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra", adjudicada a la Empresa HATU N WASI S .R.L., representada 
legalmente por el Sr. Eduardo Requez 1-Juallpn con C.I. No.3209604 S. C., por la suma de Tre�s 
Millones Noventa y Dos Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 61/100 Boliviano 
(Bs.3.092 .988,61.-) co11 llll plazo de presfncíó11 de Sen,icio de CíeHto Setenta (170) dí . 
crzlelldario, 11 partir de la ordw de Proceder. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- Se instruye nl Ejecutíuo Municipal dnr cumpli111iento a lo establecido en el 
artículo 27 inciso d) de la Ley 1178. 

Artículo Tercero .- El Ejecutivo Mullicipal r¡uedn enwrgado del wmplímiento de In respecti77a 
Resolución Mwzicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

r. Fm11cisco J,L�orcd Pl tn 
CONCEJAL SECRETAR O 
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